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RESOLUCION N'196

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
poR 4 eños, re CARRERA DE oDoNTorocÍ¡, DEpENDIENTE DE LA
FACULTAD DE cIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSTDAo c,q.rórrce
"NUESTRA sEñoRA DE LA esuNcró¡¡" (uc), cAMpus cuarRÁ, EN EL
MARCo DEL MECANTSMo DE Evarueclót¡ v acRnprracróN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asunción, 23 de agosto de 2022

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
ca¡rera de Odontología, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de Ia
Unive¡sidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Guairá; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 2072/2N3
"De crención r1e ln Agencia Nacionnl de Eoaluación y Acreditación de la Educación Superior",
en su arlculo 1", establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y/ en su caso, acreditar la
calidad académica de las insütuciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"ht ncreditnción es la certificación académica de una institución dc educación superior o de una
carrcra o atrso de posgratlo, basadn en juicio sobre la consistencia entre objetiaos, los recursos y
la gestión de una uniriad acaümica. Comprenfu la autoeztaluación, la eoaluación externa y el
infomrcfinal...";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para c¿ureras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Odontología, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Católica "Nuest¡a Señora de la Asunción" (UC), campus Guairá;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Ac¡editación de la Educación superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe de1 comité de Pares Evaluadores conformado por Ingrid Ma¡ía Michel de
Román, Francisca solana Romero de Flores y María Liliana Ríos, a los efectos de
redactar la síntesis evaluativa respectiva;
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
poR 4 años, re CARRERA DE oDoNTorocÍ¡, DEpENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAo ceTÓTTce
"NUESTRA sEñoRA DE LA ¡.suNcróN" (uc), cAMpus cuerRÁ, EN EL
MARCo DEL MECANTSMo DE Ev.e.ruacróN v ¡,cnEorrecróN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

-2-

Que, el Consejo Direcüvo de la ANEAES, luego
de un aná1isis exhaustivo del proceso de evaluación ¡ealizado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carrera de Odontología, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de
la UniversidaC Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Guairá, según
consta en el Acta N'18 de fecha 22 de agosto de 2022;

Que, el artículo 82 de la Ley No 49)5 "De

Erlucnción Superior" establece: "La Agencia Nacianal de Eaalunción y Acreditación de la
Educnción Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de eaaluar y acreditar la
cfilidad acodéntica de los lnstitutos de Educación Supeior. Posee autonomía acaümica,
administrntitn y .\nnnciern..." )

Que, el artículo 9o de la Ley No 2072/2003
establece: " . .. Son fimciones del Presidente del Consejo Directiao, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones del Consejo Directiao: 1) representar a la Agencia; 2) suscribir ln documentación

Erc expide ln Agencia...";

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero d.e 2021., Decreto N'6933 de fecha
11 de abril de 2022, Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N" 7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,
labrada en fecha 08 de marzo de 2027, el Consejo Di¡ectivo etigió a la P¡esidente del
Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDE\ITE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:
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RESOLUCIÓN N" 196

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
POR 4 AÑOS, LA CARRERA DE ODONTOLOGÍA, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA
"NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN" (UC), CAMPUS GUAIRÁ, EN EL
MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

-&

ACREDITA& por 4 años, la carrera de Odontología, dependiente de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), campus Guairá, a parür de la fecha de promulgación de la
presente Resolución.

1

3"

RECO\,{ENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"
(UC), campus Guairá, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el
informe anexo a la presente Resolucióry para la carrera de Odontología.

DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión cleberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4o.- COMUNICARyarchivar
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Facultad de Ciencias de la
Salud

Sede/Fi¡ial: Campus Guairá

MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Mecan¡smo de Evaluac¡ón y Acred¡tación de Carreras de Grado

Evaluac¡ón con fines de Acreditación

INFORME FINAL

Pares Evaluadores: 1 - lngfid María Liz lVrchel de Román (coord.)

2- Franc¡sca Solana Romero de FIores

3. Maria Liliaña R¡os (Bo)

fécnico de Enlace: Donnina E. Kallsen Bello

Universidad Católica
lnstitución: "Nueslra Señora de la

Asunc¡ón"

Carrera: Odontología

Unidad Académicá
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Agencia Nac¡onal de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior ANEAES

INTRODUCCIÓN

A. Presentación de la lnstitución

La carreÉ de Odontologia de la Un¡versidad Calól¡ca "Nuestra señora de la Asunc¡ón" Ssde Regional Gua¡rá, Íue habil¡tada el 28 de matzo de 20os según
Acta N' 139 del 28 de marzo del 2005 del Cons1jo De Universidades.
La Carrera de Odontología desde su creac¡ón cumple con la m¡s¡ón de formar a jóvenes, con vocacíón do se"y¡c¡o, competentes para ¡nseñarce al campo
laboral y sat¡sfacer las necesidades en el área de salud que se presentan en el pa¡s.
La Caffera cuenta con un Plan de Estudios del año 2013 con una carga horaia académíca de 7622 horas, equ¡valente a 5717 horas reloj, aprobada por
Resolución N" 11 nv/2021 del 26 de enero de 2021 del Reclorado de la Un¡vers¡dad Catól¡ca "Nuestra Señora de la Asunción", que ral¡f¡can los planes de
estudios da /os años 2011 y 2013 Nevia veif¡cac¡ón a que los camb¡os no sobrepasen el 3O'% en rclac¡ón al plan aprobado por el CONES, Resoluc¡ón N"
116/17. Asltambién la carrera se halla inseda en el Reg¡stro Nacional de Ofedas Académicas según Resoluc¡ón CONES 402/19. La Carrera de
Odontologla, tiene una duración 5 (c¡nca) años y una Pasanlla Clln¡ca Supevisada de 288 horas cronológ¡ca, 384 horas académ¡cas.
El plan de estudios de la Caflera de @ontolog¡a ¡ncluye as¡gnaturas que contemplan las difeenles áreas de formac¡ón:ciclo básico o inic¡al, ciclo pre
clln¡co, c¡clo clln¡co, complementar¡o y pasantla obl¡gatoia supeNisada.
a) C¡clo de Formac¡ón Básica o ln¡cial: Const¡tuido por los conlen¡dos que proporc¡onan el conoc¡m¡enlo fundamental para el desarrollo de las c¡enc¡as
precl ínicas y clln¡cas.
b) C¡clo de Fomac¡ón Pre cllnica: Son los contenidos teóricos y práct¡cos que contemplan los pinc¡p¡os iundamenlales de las d¡slmlas disc¡p/inas y gue se
apl¡can prev¡os alciclo de lormación cllnica.
c) C¡clo de Fomac¡ón Cl¡n¡ca: Son aquellos conten¡dos teóicos y prád¡cos, profesional¡zantes propios de la titulac¡ón apl¡cados en pacientes medianle las
destrezas adqu¡idas en el c¡clo precllnico. Pueden ser agregados otros temas que complementen la formac¡ón profes¡onal, en conformidad con el peñil de
eg rc so prcv¡ a mente e sla blecido
d) C¡clo de Formac¡ón de Conten¡dos Complementarios: Se ¡ncluyen aqui aspeclos que no hacen a la formación especlf¡ca del odontólogo, s¡no a la
formac¡ón ¡ntegral del profesional tales como: conten¡dos de formac¡ón humaníst¡ca, como Antropología F¡losóf¡ca y Ps¡cologla odontológica.
e) Fomac¡ón Humanlsl¡co y Teológico: propios de la ident¡dad insl¡tucional, que peffn¡te la compresión globalde la persona, de la proles¡ón y de la
comun¡dad con sus d¡ferentes culluras, asl como la formac¡ón en autént¡cos valores humanos y cistianos, para que sean sensó/es a /as ,ecÉsidades
esp¡r¡tuales y sociales, capaces de convoñ¡rse en agenles de cambio.
e) Pasantla Cl¡nica SupeN¡sada: Prácl¡ca obl¡gatoda caÍespond¡ente a un programa académ¡co pan el segu¡m¡ento y aÍ¡anzamienfo de saberes teniendo
en cuenta el pei¡l de egreso, que petmite al estudianle la apl¡cac¡ón en teneno de los conoc¡m¡entos obten¡dos, en el conlexto social y económico en el
que so desenvuelve, aslcomo adqu¡ir herramientas en aspectos específ¡cos de la práct¡ca odontológica.
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Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Super¡or ANEAES

B. Descripción de la v¡sita

La v¡s¡ta de evaluac¡ón extema a la Carrera de Odontologfa de la Universidad Catól¡ca Nuestra Señora de la Asunción Sede Campus Guairá en el marco
del Modelo Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón, fue desarrollada en la modalidad combínada.
Durante la vis¡ta de evaluac¡ón extema, el Com¡té mantuvo d¡ferentes reuniones y entrevistas en la modal¡dad v¡íual, con autoridades académ¡cas y
adm¡n¡strat¡vas de la un¡vers¡dad, as¡ como con los miembros del Com¡té de Auloevaluac¡ón, Comité de Gest¡ón y calidad, personal adm¡nistrativo y de
apoyo, coordinadores de áreas, docentes, estud¡antes, egresados y empleadores de acuardo a lo establec¡do en la Agenda de Vis¡ta.
Se real¡zó además un reconido presenc¡al por las ¡nslalac¡ones de la canera: Dirccc¡ón Admin¡strat¡va, Recursos Humanos, B¡enestar estud¡ant¡|, aulas de
c/ases leóncas, áreas de esparc¡m¡ento, Estac¡onam¡entos, Biblioteca, Aula Magna, Laboralorio de lnfomál¡ca, Comedor Area de Psicologia, Laboralono
de Ciencias Quim¡cas, Laboratorio de Ciencias 8ásrbas, Laboratorio de Próles¡s, Clín¡ca I y ll de Odonlologia, Sala de Pre clín¡ca , D¡recc¡ón de carrera y
Sala de Coord¡nacón y de profesores.
Fueron rev¡sados y anal¡zados los documenlos inst¡luc¡onales puesfos a dlspos,blón por la canera en fo¡matos dig¡tales, asi como la ¡nformac¡ón y
documenlac¡ón ad¡c¡onal solicitada durcnte la visita, oblen¡éndose ¡nfomac¡ón complemenlar¡a.
El Comité de Pares valora las acciones que la canera lleva a cabo paru mejorar la cal¡dad del serv¡c¡o educat¡vo ofrec¡do y agradece la buena
predispos¡c¡ón de las auloidades de la Un¡vers¡dad y de la carrera, así como de todos los m¡embros de la comunidad educaliva, lo que permitió realizar el
trabajo encomendado por la Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Super¡or.

VVill¡am Richardson N' 546 e/ lncas y Aztecas Asunción - Paraguay lnforme Final Telefax: +595 21 3286081 -mail: presidenc¡a@aneaes.gov.py



Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior ANEAES

OIMENSIÓN 1. GOBERNANZA DE LA CARRERA

á. La estructura
organ¡zac¡onal responde
a las exigenc¡as de la
carrera.

b. La estructura
organizac¡onal de la

carrera es coherente con
la unidad académ¡ca a

que pertenece.

c. La estructura
organizacional de la
carrera permite una
adecuada coord¡nación
de todos los estamentos
de la carrera para lograr
los objetivos.
d. Estén def¡n¡das y
formal¡2adas las

funciones de las distintas
instancias establec¡das
en la estructura
organizac¡onal.

La Un¡versidarl Catóhca "Nuestra Señora de la Asuncñn'. creada por Ia
Conlercncia Ep¡scopalcle Paraguay, insttución s¡nfinés do locto, con elDecrclo
N' 9350 cle Auloizac¡ón de ¡unc¡onam¡onto. Decrelo N' 11.079 cle Awbación
ds Eslalulos Soc¡a/es y Percone a Ju d¡ca cuenla con una eslruclu'á
orydniz ecional donde le CánÉra dé Odontologia se d¡cta en un añbiente
un¡vorsildio-acadéñico de acuerclo 6las éx¡génc¡ds que oquiere la ñ¡sña

Univers¡dad Colól¡ca
Oryan¡gqmo cle ta FCS
Oqénigáñe dd ld
caiera - Manualde

Organ¡gnna do ld
Un¡ve§idad Catóhca
'Nuesth SeñoB de le

La eslruclura oryantzac¡onal de la caraQ prcsenta coherenc¡a con el
oganigrarña General clé las Auloridéclés Un¡vetsilarias dé gob¡orno de la UC y él
organigqña cle la Facullad de Ciencias cle la Salud Oryan¡qrane de ta FCS

Pelinenc¡a de la
Estructura

organ¡zac¡onal de
la carrera

D6 rcue¡do e la Résolución N' 842016 le ésttuclura orgehiz€ciohal y les
lunc¡ones de la carora pem¡ten que ex¡sta una adecuacla coord¡nac¡ón pan el
logro de los objelvos do la caiera ElOrydn¡Erama de lé cdñ6ra se éncuéntd
eslruclutado en una cl¡reccñn, cllerenles Coordinaciones y comtlés y se
encuénlran deñn¡clas susfuncionés en elManualde tunc¡onés En el
cuñplin¡ento clé las acciones delPlan cl6 desaÍollo se ividenc¡a la adecuacla
coodinac¡ón parc el logto dé los obje[vos

O,ga grama d€ la

ce@ñ- Meñuel de
tunc¡onés lnfoffne de
Gesl¡ón cle D¡rccc¡ón cle

Oeantgreña cl,6 ld
caÍera - Manual de

Nombañiéñto de los
cargos cleñn¡dos en el
Oryan¡gnna

ElOednigrana y Manuálde tuncionés aprobado por Resoluc¡ón delConsejode
la Facultad del¡ne las func¡ones cle las¡nslanc¡as eslablec¡alas

e. Los cargos definidos
en la estructura
organ¡zac¡onal eslán
cubienos.

So puode conobo.a. eñ las Rosolucionos da nombram¡onlo que los caryos
deñnrclos en eloryan¡gama se encuenlran cub¡elos

6
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Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educación SuperiorANEAES

N¡vel de
cumpl¡miento del

Cr¡ter¡o

Valoración Cualitativa

PLENO

Valoración Cuantitat¡va asociada

5

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡terio

1 1 1 La oÉí¡nenc¡a de Ia Eslruclun Oryan¡zactonal cle la caÍeá és dé cumpl¡m¡énto pleno. La estructurc organ¡zac¡onal rcsponde a los rqueim¡entos de la carrera y
présente coheréncia con la unided aceakñice e que pétlénecé. Sa dv¡doncia cootdinación énté les diÍercntes áréés para el logro dé /os obi6t vos. Los cárgos se
ancuonlran cubioÍtos y s6 oncuanttan dgñnidas las lunc¡onos

a. Las normativas y
reglamentaciones que
r¡gen la carrera están
aprobadas y t¡enen en
cuenta el enfoque de
educación inclusiva.

b. Las normalivas y
reglamenlaciones que rigen
la carrera contemplan
aspectos relacionados a
protocolos de bioseguridad.

Curnple Totahnente
Mécl¡entd Rosolución 131 rñg/2011 ¿probectro por elréctondo UC, ex¡sto un¿
polit¡co ¡nclus¡ve, lormac¡ón ¡ntogral aducatva y cultual inclusiva con gdslión y
cles alollo ctré tlivétstd ad

Reg/8,,lento ¡ntemo de la

Polílca d6 iñclus¡ón an la

Sa evíclenc¡an p@locolos da Biosoguidad pdra ¡nslelecionés da lebo/dtoio ale ld
Facull¿al Ciéncies Quimicas, para as¡gnafuEs del c¡cb bástco asi como
ñglarnonlo de P@ cllnha, clinicas I y ll y labo¡alorios odontológ¡cos aprobados
mecl¡anle Resoluc¡ón 131 mg2oll aprcbado por él rocloaalo UC Ts,,b¡én
presentan üotocolos de B¡oseguñdad ente Ia pandem¡a cle COVID 19

ldbo.elorio de C¡enc,as

Reglamento rle Pte
Cl¡ñice y Cl¡hicas

b¡osegur¡clacl clel Cañpus
Univardhno del Gu¿rá

L¿bo€totio de C¡enaas
Bás¡cas dé la Facullad do
C¡enc¡as cle la Safud y

Labo€loio de C¡éncias

b¡oseguticlad de Pr6
Clin¡ca cle la Cafiea cle
Odonblog¡e y Protocolo

prá ct¡ c a s pre sen c ¡ a I e s e n
la cl f n¡ce oclontológicaEficacia e

\
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Criter¡o 1.1.2. lndicadores Cumpl¡miento Argumentaciones

I

Medios de
Verificac¡ón



¡ntegr¡dad en la
apl¡cación de las

Normat¡vas y
Reglamentacione

s que r¡gen la
carrera

Juicio Valorativo
del Criterio

d. Las normat¡vas y
reglamentac¡ones que
rigen la carrera se aplican
s¡stemáticamente.

e- Las normat¡vas que

r¡gen la carrera
contemplan aspectos
que regulan el
desempeño ét¡co de sus

m¡embros.

f. Las normativas y
reglamentac¡ones de la
carrera 5e actualizan de
acuerdo a las

necesidades.

s. Las normativas y
reglamentac¡ones que

r¡gen la carrera son
conoc¡das por toda la

comunidad educativa.

Cunplé Totalmente

Cunple Totalmente

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acreditación de la Educación Super¡or ANEAES

Cunple Íotalmente

Las rcgla/¡renlac¡ones y nomalvas son dluncl¡clas por la págna web de la
Cuñple Totelménté Cenen, éh Folletos y se conoboQ qué son acces¡b/os en /as encusst€s y

enlrevi sla s re a líz ad a s

Pág¡na Web Fo etos-
E¿cueslrs 6 docerles y
esludrarles ErfevSlas 3
doce nté s, e stu d t a nle s y

Se puede venl¡cat en las plan¡llas de asistencia y evaluac¡ones de los
estud¡antes y en los ¡nformes de encuesla de op¡n¡ón que las nomaüvas que
igén la cafiera soñ áplicaclas en torña s¡steñálica

P len¡l la de ev a lu a c¡ one s
y de asisténcia lñlofines
de encueslas a docenles

La catera establece noi7,as que toman en cuenla el desempeño él¡co cle los
ñiéñbros dé la comuñi.lácl univetsiteie A partu del Códilo de étíce dé la
Unívo¡s¡alad y clel claparleñento cle B¡oélha cla la Facuft€al ale Cionaas cl6 la

Cód¡go do EUcs de ta UC

conloínación dé I Comité
cte Elica ct. ld Facultdd
de C¡enc¡as de la Selucl

Las norrñelves y reglernéntac¡onés qu6 rigcn la cenotd son ectuel¡zadas de
acuedo a las neces¡dades Se obsevan aclualizaciones en el Prolocolo de
b¡osdguddad, de ecuedo d lds ftcoñondac¡ones d6lM¡n¡sléio d6 Salud

Las normatvas y Egtamentac¡ones de la caneQ s¡ son conoc¡das pot la
comunrclad educalva: cle acueño alrcsuftado do encueslas a docenles y
estudtanles y entrev¡stas con tunc¡onar¡os

Re§!/lados de orcueslas
a docenles y estud¡antes

Valoración Cualitativa Valoración Cuantitativa asociada

PLENO

1 -1 -2 La .l¡cac¡a e intégiclad en le ephc¿ción de las Nonnat¡vas y Reglañéntaciones que igen le cenore és d6 cuñpliñionlo pleno. La caíére contempla una

5

Juicio Valorativo
del Cr¡tério

inclusiva Se eviclencian palocolos de b¡oseguidad Las rcglamenlac¡ones y no¡rnal¡vas son d¡fundidas pot d¡lercnles medios, se aplican de manea sts
cons¡deran el desempeño éüco cle sus m¡embros, se actualizan de acuedo a las necesidacles y son conodclas por la comun¡clacl educativa

§:

§
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c. Las normativas y
reglamentaciones que
rigen la carrera están
difund¡das en d¡ferentes
medios accesibles.
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a. La oferta educativa es

resultado de un r¡Suroso
estud¡o de las

neces¡dades y
pos¡b¡lidades del med¡o
externo.

b El proyecto
académico
¡mplementado está

aprobado conforme a las

normativas v¡gentes.

c. La carrera prevé

recursos humanos
(d¡rect¡vos, docentes,
personal admin¡strat¡vo y
de apoyo), en número y
cual¡f¡cación, para la

implementac¡ón efect¡va
de la oferta educat¡va.

d. La carrera prevé

recursos presupuestar¡os

sufic¡entes pa ra

sat¡sfacer las necesidades
de la misma.

e. La carrera prevé

recursos de
infraestructura,
equipam¡entos,
mater¡ales e insumos
requeridos para la

implementación efica¿

de la misma,
cons¡derando el enfoque
de educación inclusiva.

Cuñpl6 Parcialñente

Ld caiéra se inició coño respuesla a une cr€c¡anle aleñencla de jóveñ6s que
cleseaban lomarse en la disc¡pline así corño la noces¡dad de cubnr b demanda
d6 prcfes¡onelés o<lontóloggs en la eg¡ón S¡n enbaqo, la oléÍe éducative ho
as rcsullado cle un igutoso estudto de necésidedos y posibiliclades del ñodto;
pues el proyeclo que prcsontdn para la eperlura de la caÍota es cle 1 979, no se
evklénc¡e un estudio aclual¡zado parc mantener la cafieÉ como une ofede
educahva alraclva y aclual¡zada

Ptoydclo Regional de
Sa/ud

Los recursos prssupuestarbs so, su,tci6nt6s pala su ¡mplementactón, sin Resullado de Enlrev¡sta
Cutñple Parc¡alménté eñbaryo se conslata insufrc¡ente üesupueslo parc el clesanollo de proyectos de con Cooñ¡nadoft cl6

¡nveslgactón lnvesfgaaón. docenles

El uoyecto académico ¡ñpletn,nlado se encuentn aprobado por Rasoluctón N'
11 nvn021 del 26 cle enerc de 2021 del Reclondo dé la Univers¡dad Cetólica
"Nuestrc Señorc cle la Asunc¡ón , que rattlican los plaros do esfud,os de /os
años 2011 y 2013 | por lo tanlo eslá conlotne a las notmas vigenles

nv2o21 dél 26 da enero
do 2021 d6l Récloraclo

C etól¡ca' N ue str¿ Sé ño.a

Resol./c¡ó, COlvES N'
402/2019

pa rsona I aclm¡ n¡sl.alívo y
La caftoa ,r'esanta los rccursos humanos: djrcclvos, docénfes, porsonel
aclm¡n¡shal¡vo y cla apoyo: sulic¡ontes en nimerc y cualiñcac¡ón paa el logrc del
üoyecto ocadémico

Los inventarios de los ¡,iateidlés y equipamientos de laborator¡os de
¡mcroÜolog¡a, bioquíñica y pmles¡s pemtten evtdéhciér quo la calrera cuenla
con rccuÉos fequeficlos pare le iñpleñenlación adecuada de la ñtsma. Los
plános plés,htaalos incluyen ftnpas, lo que ev¡denc¡a que se considéra al
enfoquo ¡nclusivo Cuentan con s¡llones denleles y pupitrés paa zudos

Perl¡nenc¡a y
ef¡cacia en la
gest¡ón del
Proyecto

v

-mar
SEA e
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Académico r. La carrera d¡spone de
mecan¡smos formales de
segu¡miento al
cumpl¡miento del
Proyecto Académ¡co.

g- La carrera apl¡ca

mecan¡smos de
actualización del
Proyecto Académ¡co de
manera s¡stemát¡ca.

h. La carrera prevé
mecanismos de
adecuac¡ones
curriculares y ajustes
razonableS en
concordanc¡a con las

necesidades de las
personas con
discapacidad.

Cuñple Parcñlñenle

Cumple Parc¡alnente

La canera rcal¡za un ¡nfoíne cle seguitñiénlo d6le ¡mplementadón clolP¡oyeclo
Acadéñico e iñpléñ,nte d¡Íaréhtes proced¡m¡enlos pan dat seguirnioñto ¿ su
cuñplim¡enlo, que pueclan vodfrcarse éh los l¡bros de cáledra y los ¡nfomas cle
I a s dtle rc nle s coord ¡ n acones.

lnfofind clo ségu¡ m¡e nlo
cle la ¡mplemdnteción del
paoyeclo ecádém¡co

La canerc de Odontologia no cuenta con un rad¡seño crticula. Sa rcalizó und
reoryan¡zación delcuriculum cle las árcas d6 Taologías y éticas según
résolución N'2f2010 dal Depadamento cle Pastoral Univers'laias, .l cual se
anoxa. As¡ mismo se rodlizó cernb¡o de denom¡nac¡ón y carya horaña de
Pasanlia con una carya ho6ia cle 5OO Hrs quo pasó e denominarce Pasanlia
Clíhice Supérv¡sede con una carya horana de 2AB H6

Resolución N' 29201 2.le
h Fecuned da C¡encias

La caÍera ha elaborcdo un mecan¡smo alo on,nlectón e inleNenc¡ón educat¡va
en élque sé tñenciona la rcal¡zac¡ón de entévislas a astualientés con
cliscepacidacl, s¡ñ eñberyo, se constata que no se cl'scibe la manéñ qu6 se
¡.lenliñcan las neces¡clacles nilos ajust$ y eclacueciones que se rcquieren para
cddd necesiclad ospocíñce, coño edaplac¡ón cle los maledales ele ostudio d la
educadón jnclustva y los aspeclos a lenu en cuonta ante les dilercnles

I nte rve nción Ed ucatrva

Lé éaÍ6ra cuantd con ev¡denc¡as de capactbcón a la coñunidaal acddétnica en
lemálicas de bosoguridrcl y stluacion's <le éñeryenc@, a través de la
reahzación de ta eres

Ré,istro dé asislenc¡a a

Cumple Parc¡almente

N¡vel de
cumplim¡ento del

Cr¡ter¡o

Valorac¡ón Cual¡tativa

SATISFACTORIO

i. Se evidencia el
compromiso de los
directivos en la capacilación
de la comunidad académ¡ca
en temas relacionados á lá
biosequridad y situaciones
de emergencia.

j. La carrera cuenta con
mecanismos que garanticen
eldesarrollo efeclivo de lás
actividades ánte posibles
casos de emergencia que
afecten el funcionamaenlo
institucional.

La Unive$¡clad cuenta con un Plan de Conlngencia y emeryenc¡a clel año 2011;
la,,1bén regla.nenlos cle paulas gcnercles y adacuadonés v Drccedmentales
perá ta ev;tueción én tas ptatarornas y nerran,iira" ;;r;¡r¿! ;;;;;";;;; 7an-de-continconcid'
enseñanza y a¡endizaje: as¡ cono a aesotuc¡éi ÑriiiiÁózi íii "-s*ai" 

¿t l!e-rue-"c'a 
aasotucion

stsrena d¡s¡lat de atenc¡ón ar puotico y et noranl ii Áaiiiiáiíiái ÁrÁ- 
- N' 37 nvn020 Resuftado

institución ctebicto d te conansénaa santtana.sii iÁi"-rñ ;,ií"-ri.";" se de e"Eú'ra§
conslató que no se han ñelizddt, s¡rnulecñs tl,é jacendio

Valoración Cuant¡tativa asoc¡ada

4

v

4

\$
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Ju¡c¡o Valorat¡vo
del Cr¡terio

1 2 1 La pertinenc¡e y éñcec¡a en la gesnón del Proyaclo académ¡co es cle cumplmienlo salislectono La canEra se ¡nrcú como rcspuesta a una crcctentí doñende de
jóvénes qué y ente la neceslat¿d de cubrir la dernande dé prolés¡onalas odonlólogas en la reg¡ón, aunqu9le ofe'7e educ¿frve no es resultado cte un igutoso eslud,o de
ñeces¡dacles y postbl¡dacles del ñodio El proyeclo acacléñico implementado so eñcuentra aprobacto La canora prcsenta los rccursos humanos y presupuesla,os
sul,.,enles para su ¡nplemenlac¡ón, s¡n embaryo fallan mayorcs rcusos paa investgación Los r.cursos cle la cancra cons¡dern el enloque de educactón inclusiva
Se réel¡ze un infofine cle seguiÍliento de la ittlpliñanteción del Proyeclo Acadén¡co Se ha elaborado un ñécañ¡sño de oienlac¡ón e nleNenctón eclucatva en ol
que se evdenc¡a que no ss descrbe¿ /os a./usles cufi¡culaas pata los d¡lercntes tpos da d¡scapecida.les. Se rcahzarn capac¡tac¡ones én bioseguided y dñérenc¡a.
La Un¡vo.s¡dad cuanté con un Plan de Connngencia y émegenc¡a delaño 2011 S¡n embargo, se veiíce que no se han rcalizado s¡mulacros de incenúo

a. El Plan de Desarrollo
es elaborado con la
part¡c¡pac¡ón de todos
los actores educativos.

Cumple Parc¡alnenle

b. El Plan de D€sarrollo
está aprobado por la

autor¡dad respectiva.

Ef¡cacia en la
gest¡ón del Plan

de Desarrollo

c. El Plan de Desarrollo
es coherente con el Plan

Estratégico lnstitucional
y los objetivos de la
carrera.

d. Las acciones previstas

en el Plan de Desarro¡lo
se real¡zan según lo
programado.

Cunple Parcialnente

e. El Plan de Desarrollo
¡ncluye recursos
presupuestar¡os

suficientes para su

¡mplementac¡ón.

Cumple Parcialmeñle

El Plan cle Oesat'ollo s6 osttucturó sobre la baso do un taba¡o partic¡pativo que
tnlegó d¡rsctivos de la Facullad y la CaÍeÍa, Conl¡lé de Géslión de Caltdac! ele la Aclas cle rcuntones para
Carrea, rcüesanlantos dd: clocéntés, pe§onal admnistrclvo y de apoyo, elabonc¡ón detPlan de
€stud¡antes y egrcseclos parc el anális¡s dél conlexlo intemo y extemo, y paa la Desa¡rollo Plan¡lla d6
fonñulec¡ón dé los élementos estralég¡cos qué dél¡nén elPlan d. Désánollo y rcg¡slo de pañ¡c¡pec¡ón
las acc¡ones pincipales Péñ no se evidenc¡a la pañ¡c¡pac¡ón de erñplaadoras er, s6siorés dá traba./b
en la elabonc¡ón delPlan cle Oesaíollo

El Plan cle DesaÍollo de la caieta viganlé cuenla con la apmbac¡ón ele la
Cuñple Tolalmanto O¡r€ctora d€ C¿Íén El m¡smo lue anal¡zaalo pñieñonte por el Coítité de

carerc

Résolución que €prueba
el Plan de Oesaiollo
Pldn do Doserrollo de la

La carreta rcal¡zó un análisis qud évialdncia la cohercnc¡a enlre el plan
oslfatég¡co de la Untverc¡da.l, elPlan de cl|saÍollo y los objeivos d6la Canan

lnfome cle coho@ncia
entrc Pldn clo Désefiollo -
Plan Estolég¡co

o\efvos de la canera

¿ás ácóionos p¡áyist¿s an sl Plan de Desanolo ald ld ceÍe6 én su ñeyoÍie sotl
elaculeclas do acuenlo al cronogreme estableciclo, en el¡nlonne so o.r'!,aknci€
que se real¡zaron en un 89 En la enlrcvtste ñanléñ¡da con los mismbrcs clel
Cotñité de Gestión dé Cal¡dad , asi como con h Arccción y Coodinec¡ón de le
cafiEfd, sé éiclencie qué el9unes ac.¡ones ,r'Bl'l,stas en el Plan de Dasanollo tlo
pucl¡ercn ñalaa§e según lo ptogññado en el cronograma

pará le iñpléñénlec¡ón dé le meyor parte de las accioros p/eyrst¿s, sin
omba,go, clé acuotclo €linloiñé de éjécuctón prcsupueslaia, no se pud¡,ton
efecliizat en el lempo prcvisto

acc¡ones p@v¡slas en él
Plen .le déseÍollo de la

,|

¡ES.§4,

VV¡lliam Richardson N" 546 e/ lncas y Aztecas Asunción - Paraguay lnforme Final Telefax: +595 21 3286081 -mail encia@aneaes.gov.py

C¡itério 1.2.2 lndicadores Cumplimiento Argumentac¡ones Medios de
Verilicac¡ón

s*tL



Agenc¡a Nacional de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Educación Superior ANEAES

f. La carrera cuenta con
mecanismos de
segu¡m¡ento del
cumplimiento de las

acc¡ones previstas en el

Plan de Desarrollo.

Valorac¡ón Cual¡tat¡va

SATISFACTORIO

Matiz de evaluación dél
cumpl¡mlenlo del plan cle

accrcnes prev¡slas en 6l
Plan de desaffollo de la
Carrera Entrcv¡stas

Cunple Totalmenle

La dirccción de Cenera y el Con¡tá de gesión de cal¡dad cle la Caffera rcal¡zan
el sego¡m¡enlo a las acciones av¡stes en el Plan de Desa¡ollo y presenlan un
¡nlorne del cunphm¡enlo. En la entrevisla con el Cornilé de Gestión de calidad
so pudo corroborat el segu¡m¡enlo rcEl¡zado al Plan cle Desaffollo

N¡vel de
cumpl¡m¡ento del

Criterio

Valoración Cuantitativa asociada

4

Juicio Valorativo
del criterio

1 2.2 La ef,cacia en la gosl¡ón del Plan de Oesafiollo es <le cumplimieñto satisfactoio. ElPlen de DesaÍolo se es!ruclutó sobrc la basé de un trabaio padicipat¡vo,
aunque no se ev¡denc¡a la pad¡c¡pac¡ón de empleaclorcs en su elaboac¡ón El Plan de Desa¡rollo astá dprobedo y mueslré cohérénc¡a con el Plan Estatég¡co
lnstituc¡onal y los objel¡vos dé le ca¡era. La mayoria de /ás acciones prev,s¡ás se mplementan, aunque exislen acciones que no se pudieron concrctet en el l¡empo

Eficacia en la
gestión del

Aseguramiento

e. La carrera cuenta
con ¡nstancias formales
que se encargan del
aseguramiento de la
cal¡dad.

b. La carrera prevé

Procesos evaluativos en
todos los ámbitos de su
gest¡ón en el marco del
aseguramiento de la
cal¡dad.

c. Los procesos

evaluativos planif ¡cados

se ¡mplementan
s¡stemáticamente.

La carran cuenta con ln Comité de Geslón de Calda.l eles¡gnédo por ol d6caño Rosoluc¡ón da
Curñple Totalmente cle la Facultad, cuya rn¡s¡ón pñncjpel és acompañar y coodinar con las Conloinación del Cotñ¡té

frslanc¡as cle gcsl¡ón elaseguramienlo cle lacálidad. de gesnón de Cal¡dad

La c¿fi€h cuenta con mecan¡smos cle evaluac¡ón de desempeño ch directvos,
Cuñple Totalmente clocontos y aclñ¡nistelivos. Le dirécc¡ón de c¿tera y las cl¡Íerenles

cooñ¡neciones p.esenlan ¡n¡omes cle geslón desempeño- lnlonnes .h
Eeslión

Exjsle évidencia de la implementac¡ón de prccesos evaluafvos en el área
Cutñple Tolelmenta académ¡ca, de las dileentes coodindc¡onés y del área atlminislrativ¿ e trevés

de aucl¡torias

lnloÍne de aud¡toria
¡ntema y exteña dél

w
lnloñ1es de gest¡ón
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Verif¡cac¡ón

ArgumentacionesCumpl¡miento



de la Cal¡dad d. Los resultados de los
procesos evaluat¡vos
implementados son
socializados con los
m¡embros de la
comunidad educativa.
e. Los resultados de los
procesos evaluat¡vos
implementados son
util¡zados para ¡ntroduc¡r
mejoras en la carrera.
r. Los diferentes actores
educat¡vos demuestran
sat¡sfacción con los
procesos evaluativos
implementados.

Nivel de
cumplim¡ento del

Critério

Valoración Cualitat¡va

PLENO

Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Superior ANEAES

Le cÉiéñ réAste én ectes y plenilles do esistoncie las rouniotlos do
soc¡al¡aac¡ón cle evaluac¡ón de desempeño

as¡stenc¡a en re u n¡on e s

A pattt cle los resullados de las evaluactones rea|zadas se ¡rnpleñgnlan plañes
Cumple lotalnenle cle meiorcs que ¡ncluyen capac¡taciones para los docenles para la mel,cta clel

proce so en se ña nz a a prcnd ¡z aje

ln¡orme de segu¡n¡ento
dl Plen de Méjords. Actas

docentes. lnformes de

Ss eüde¡,cia s,l /os rEsu/tados de les ahcu,stes y éntrév¡stás, le satisfacción de
docoñtes d studidnte s y funcioñaios administrct¡vos y do apoyo respécto d los
prccesos de evaluac¡ón ¡mplementados por la caÍera

Resu/tados de er¡cueslas

Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡ada

5

Juicio Valorat¡vo
del Criter¡o

1 2 3 La eñcac¡a en la geslón clelAsegunm¡enlo de la Calidad es clo cuñplim¡ento pleno La caÍen cuenla con un Com¡lé cle Cest¡ón cle Calidad Se esláblecen
necan¡snos de evaluac¡ón dé deserñpéño dé diréctivos. docentes y adm¡n¡stanvos y se ev¡denc¡a la tnpleñéntadón cle procesos evalualvos en las dtferenles áeas.
Sé reelia le soc¡dlización de ovaludcióñ clo alosempoño y los tosultaalos de los proc6sos eyárur¿vos son ullEados para elaborar un Plan de mejoras de la cafierc-Se
ei.tenc¡a sat¡slacc¡ón con los prccesos clé év¿luación inplenentados pot la carcra-

f\y

s*f¡E
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